
BAS GARCIA , GABRIEL

BLASCO FERRER, PAU

FUERTES PLATA, MARIO

GOMEZ BARBA, CARLOS

HERNANDEZ ACOSTA, MANUEL ANTON

MEGIDO DOMINGUEZ, PEDRO ENRIQUE

MELGAR LOPEZ, DAVID

MORENO NOGALES, JESUS

DEBE ACREDITAR LA FORMACIÓN Y CAPACIDAD DE TUTELA EN LAS INVESTIGACIONES PROPIAS DE LAS ENSEÑANZAS
ARTÍSTICAS CONFORME LA BASE 2.2.2. DE LA CONVOCATORIA: TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER DISTINTO AL REQUERIDO PARA
EL INGRESO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA DOCENTE. --- NO APORTA
DEBE ACREDITAR LA FORMACIÓN Y CAPACIDAD DE TUTELA EN LAS INVESTIGACIONES PROPIAS DE LAS ENSEÑANZAS
ARTÍSTICAS CONFORME LA BASE 2.2.2. DE LA CONVOCATORIA: HOMOLOGACIÓN POR EL MEC O UNIVERSIDAD ESPAÑOLA DEL
MÁSTER DISTINTO AL REQUERIDO PARA EL INGRESO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA DOCENTE REALIZADO EN EL EXTRANJERO.  ---
NO APORTA
DEBE ACREDITAR LA FORMACIÓN Y CAPACIDAD DE TUTELA EN LAS INVESTIGACIONES PROPIAS DE LAS ENSEÑANZAS
ARTÍSTICAS CONFORME LA BASE 2.2.2. DE LA CONVOCATORIA: HOMOLOGACIÓN POR EL MEC O UNIVERSIDAD ESPAÑOLA DEL
MÁSTER DISTINTO AL REQUERIDO PARA EL INGRESO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA DOCENTE REALIZADO EN EL EXTRANJERO. ---
NO APORTA
DEBE ACREDITAR LA FORMACIÓN Y CAPACIDAD DE TUTELA EN LAS INVESTIGACIONES PROPIAS DE LAS ENSEÑANZAS
ARTÍSTICAS CONFORME LA BASE 2.2.2. DE LA CONVOCATORIA: TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER O CERTIFICACIÓN ACADÉMICA
DEL MISMO Y PAGO DE TASAS PARA SU EXPEDICIÓN.  --- NO APORTA
DEBE ACREDITAR LA FORMACIÓN Y CAPACIDAD DE TUTELA EN LAS INVESTIGACIONES PROPIAS DE LAS ENSEÑANZAS
ARTÍSTICAS CONFORME LA BASE 2.2.2. DE LA CONVOCATORIA.  --- NO APORTA
DEBE ACREDITAR LA FORMACIÓN Y CAPACIDAD DE TUTELA EN LAS INVESTIGACIONES PROPIAS DE LAS ENSEÑANZAS
ARTÍSTICAS CONFORME LA BASE 2.2.2. DE LA CONVOCATORIA: HOMOLOGACIÓN POR EL MEC O UNIVERSIDAD ESPAÑOLA DEL
MÁSTER DISTINTO AL REQUERIDO PARA EL INGRESO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA DOCENTE REALIZADO EN EL EXTRANJERO. ---
NO APORTA
DEBE ACREDITAR LA FORMACIÓN Y CAPACIDAD DE TUTELA EN LAS INVESTIGACIONES PROPIAS DE LAS ENSEÑANZAS
ARTÍSTICAS CONFORME LA BASE 2.2.2. DE LA CONVOCATORIA. --- NO APORTA
DEBE ACREDITAR UNO DE LOS TÍTULOS CONTEMPLADOS EN LA BASE 2.2.1. DE LA CONVOCATORIA: TÍTULO O CERTIFICACIÓN
ACADÉMICA (CON TODAS LAS PÁGINAS) Y PASGO DE LAS TASAS PARA SU EXPEDICIÓN.---SUBSANA.

NIF APELLIDOS, NOMBRE SUBSANACIÓN
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1

PROVINCIA

SALAMANCA
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